
Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la ampliación de la sub
estación transformadora de energía eléctrica denominada «La 
Paloma», que la Empresa peticionaria tiene en funcionamiento 
en el término municipal de Manzanares (Ciudad Real), en el 
kilómetro 171,2 de la carretera N-IV, cuya autorización para su 
inicial establecimiento fué concedida por Resolución de la en
tonces Dirección General de Industria de fecha 23 de diciem
bre de 1955, y posterior ampliación concedida por Resolución 
de fecha 6 de marzo de 1965 por esta Dirección General.

La ampliación objeto de esta Resolución consistirá en el es
tablecimiento de un parque a 220 KV., tipo intemperie, com
puesto por un embarrado sencillo con cuatro posiciones de línea, 
destinadas: una a la entrada de la línea alimentadora a 220 KV. 
procedente de Aceca, y otra para su conexión con el primario, 

  de un transformador a instalar de 120 MVA. de potencia, rela
ción de transformación 220/132 KV., las dos restantes quedarán 
previstas para futuras necesidades.

Ampliar el actual parque a 132 KV. con tres nuevas posi
ciones de línea, destinadas: una a su conexión con el secunda
rio del transformador, relación 220/132 KV. anteriormente ci
tado, otra en reserva para futuras necesidades y la tercera 
para su conexión con el primario de un nuevo transformador a 
instalar de 30 MVA. de potencia, relación de 132/46. KV.

También será sustituido el actual transformador de 15 MVA. 
de potencia, relación de transformación 132/46 KV. por otro de 
30 MVA.

En el parque a 46 KV. se cambiará el aparellaje correspon
diente a la ampliación de potencia del transformador, de 15 
MVA. por el de 30 MVA., se instalará el correspondiente a la 
entrada del segundo transformador de la misma potencia y re
lación de transformación 132/46 KV. y se sustituirá el actual 
transformador de 2,5 MVA. relación de transformación 46/15. 
KV. por otro de 5 MVA. de potencia.

Completarán la instalación los preceptivos elementos de pro
tección, medida y maniobra correspondiente.

Lo que comunicó a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Ciudad
Real.

14088 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener-
 gía por la que se autoriza a «Compañía Sevilla

na de Electricidad, S. A.», el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se cita 
y se declara en concreto la utilidad pública de la 
misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Sevilla, a instancia de «Compañía Sevillana 
de Electricidad, S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de la 
Borbolla, número 5, solicitando autorización para instalar una 
línea de transporte de energía eléctrica, y la declaración en con
creto de la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 
de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», el 
establecimiento de una línea aérea de transporte de energía 
eléctrica a 132 KV., doble circuito trifásico; conductores de 
aluminio-acero de 281,1 milímetros cuadrados de sección cada 
uno; apoyos metálicos, aislamiento por medio de cadenas de 
aisladores. Su longitud será de 0,6 kilómetros, con origen en el 
apoyo 181 de la línea a la misma tensión, «Dos Hermanas- 
Puerto Real», también de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», y su final, en la futura subestación transfor
madora «Los Palacios».

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, 
se instalará en todo su recorrido, un cable a tierra de acero 
galvanizado de 49,4 milímetros cuadrados de sección.

    Su finalidad será la de dar entrada y salida en la citada 
subestación de «Los Palacios», a la línea de 132 KV. «Dos Her
manas-Puerto Real».

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio, mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de dos meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto

rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Sevilla.

14089 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana, 
de Electricidad, S. A.», la ampliación de la sub
estación transformadora de energía eléctrica que 
se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Córdoba, a instancia de «Compañía Sevilla
na de Electricidad S. A.», con domicilio en Sevilla, avenida de 
la Borbolla, número 5, solicitando autorización para ampliar la 
subestación transformadora denominada «La Lancha», en tér
mino municipal de Córdoba, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de 
noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
ampliación de la subestación transformadora de energía eléctri
ca que la Empresa peticionaria tiene en funcionamiento en el 
término municipal de Córdoba: Se denomina. «La Lancha» y 
fué autorizado su establecimiento por Resolución de la entonces 
Dirección General de Industria de fecha 21 de enero de 1960.

La ampliación de esta autorización consistirá en instalar, en 
el equipo actual a 220 KV., una nueva posición en el emba
rrado a dicha tensión, con destino a un autotransformador a 
instalar de 150 MVA. de potencia, relación 220/132 KV. y en 

  sustituir los dos actuales transformadores de tensión capacitivos 
instalados en cada barra a 220 KV., por otros dos de tipo in
ductivo.

En el actual equipo a 132 KV. se instalará, en su embarrado, 
una nueva celda para la llegada a 132 KV. procedente del auto- 
transformador 220/132 anteriormente citado. También serán sus
tituidos nueve de los actuales interruptores con capacidad de 
ruptura de 2.500 MVA. a la tensión de 132 KV. por otros de 
5.000 MVA.

El equipo existente a 66 KV. también será objeto de am
pliación, instalando en su embarrado una nueva posición de 
salida de línea.

Se completará la ampliación con los correspondientes ele
mentos de protección, mando, medida y seguridad correspon
dientes a las modificaciones que se autorizan.

La finalidad de esta nueva ampliación será la de atender la 
demanda de energía de 132 KV. y 66 KV. en su zona de distri
bución.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en Córdoba.

14090 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica que se ci
ta y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma.

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
este Ministerio en Toledo a instancia de «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Madrid., calle Capitán Ha
ya, número 43, solicitando autorización para instalar una línea 
de transporte de energía eléctrica y la declaración en concreto 
dé la utilidad pública de la misma, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y Ley de 24 de 
noviembre de 1939;

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», el establecimiento de 
una línea aérea de transporte de energía eléctrica, tensión 220 
KV., un circuito trifásico «dúplex»; conductores, cable aluminio-. 
acero de 381,5 milímetros cuadrados de sección cada uno; 
apoyos metálicos y pórticos de hormigón; aislamiento por me
dio de asiladores de cadena. Su longitud total será de 115,440 
kilómetros, afectando su recorrido a las provincias de Toledo, 
Madrid y Ciudad Real; con origen en la central térmica de 
«Aceca» (Toledo), y final en la subestación transformadora «La 
Paloma», situada en el kilómetro 171 de la carretera nacional
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de Madrid-Andalucía, en término municipal de Manzanares (Ciu
dad Real). Su capacidad de transporte será de 125 MW.

Para protegerla de las sobretensiones de origen atmosférico, 
se instalarán dos hilos de tierra de acero galvanizado de 50 
milímetros cuadrados de sección cada uno.

Su finalidad será la de atender reglamentariamente la de
manda de energía existente en la zona de la provincia de Ciu
dad Real.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación 
aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.

Sres. Delegados provinciales del Ministerio de Industria en To
ledo, Madrid y Ciudad Real.

14091 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Al
mería por la que se hace pública la caducidad de 
las concesiones de explotación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Al
mería hace saber: Que por el excelentísimo señor Ministro del 
Departamento han sido caducadas, por renuncias de los inte
resados, las siguientes concesiones de explotación minera, con 
expresión del número, nombre, mineral, hectáreas y término 
municipal:

38.199. «San Vicente». Plomo. 39. Laujar.
39.068. «Encarnación». Granate. 57. Nijar.
39.274. «Marianin, fracción 1.*». Granate. 76. Nijar.
39.274. «Marianin, fracción 2.a». Granate. 9<S>. Nijar.
39.442. «Ampliación a mi Antoñito». Granate. 196. Nijar.

Lo que se hace público/ déclarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros, excepto para sustancias reservadas 
'a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solicitudes hasta 
que sea convocado el concurso a que se refieren los artícu
los 53 y 64 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

Almería, 12 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Pérez Sánchez.

14092 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición «de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con 
domicilio en Montesinos, 5, Badajoz, solicitud de autorización 
y declaración en concreto de utilidad pública para la instalación 
eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los trá
mites reglamentarlos ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966 sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 
de noviembre de 1939 sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación l^pvincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resueno:

Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», la 
instalación eléctrica, cuyas principales características son las 
siguientes: ' ",

Línea eléctrica
Origen: Caseta central frutícola.
Final: C. T. S. Roque VIII.
Tipo: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,200.
Tensión de servicio: 20 KV.

Conductores: Aluminio 3 por l por 95 milímetros cuadrados 
de sección.

Estación transformadora
Emplazamiento: Calle López de Tovar (barriada San Roque).
Tipo: Cubierta. -
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 20.000/230/133,
Finalidad de la instalación: Suministro energía eléctrica al 

sector.
Presupuesto-: 510.050 pesetas.
Procedencia de los materiaies: Nacional.
Referencia: 01.788/8.347.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 ‘‘He 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma; con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre. -

Badajoz, 2 de junio de 1975.—El Efelegado provincial, Ricar
do Serrano Rodríguez.—10.726-C.'

14093 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de Cataluña, í>. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro lo, en solicitud de autorización para la instalación y declara* 
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del_ expediente: Sección 3.a LD/ce-60.282/72.
Finalidad: Ampliación dé la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 1.264 de la avenida J, An

tonio número 736.
Final de la misma: E. T. número 843 de la avenida José An

tonio número 72Í/723.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,310 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento, de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la-misma, a los efectos de la imposición» de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

- Barcelona, 4 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.625-C.

14094 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

  Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
de. Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme
ro 10, en solicitud de autorización para la instalación y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
vidumbre de paso, dé la instalación eléctrica, cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las siguientes:

Número del ‘expediente: Sección 3.a LD/ce-6.656/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Estación transformadora número 1.028.
Final de la misma: Estación transformadora número 1.868, 

(en proyecto).
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,217 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 50 milímetros cuadrados de sección.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las Condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 15 de abril de 1975.—El Delegado provincial, Fran
cisco Brosa Paláu.—10.629-C.

14095 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléctrica 
dg Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, núme-


